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que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 25 de septiembre de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3524/0000/18/0077/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 10.419, tomo 1.206, libro 175, folio
137, inscripción tercera, Registro de la Propiedad
número 1 de Las Palmas.

Finca número 4.064, tomo 1.627, libro 206 del
Ayuntamiento de Santa Lucía, folio 121 vuelto, ins-
cripción séptima, Registro de la Propiedad de Telde
número 2.

Tipo de subasta:

El tipo de subasta es el de 6.000.000 de pesetas
para la finca número 10.419 y para la finca número
4.064 es el de 12.000.000 de pesetas, fijados en
la escritura de préstamo hipotecario, no admitién-
dose postura que no cubra dicha cantidad.

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 25 de junio
de 1998.—El Juez, Nicolás Acosta González.—El
Secretario.—39.562.$

SANLÚCAR LA MAYOR

Edicto

Doña Rosario León Jiménez, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Sanlúcar la Mayor,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 461/1994, se tramita procedimiento judicial

sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don Plácido Siria Jiménez y doña
Encarnación López Alfonso, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 23 de octubre de 1998, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3993 0000 18
0461, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar en Villanueva del Ariscal,
en su avenida de Andalucía, sin número. Se halla
construida sobre una parcela de 104 metros 9 decí-
metros cuadrados de extensión superficial. Las
características de la vivienda, que se encuentra tota-
mente integrada en el solar descrito, son las siguien-
tes: Consta de dos plantas, distribuyéndose la planta
baja en salón-comedor, cocina, vestíbulo, aseo y
patio trasero, y planta alta con cuatro dormitorios,
cuarto de baño y terraza, contando en planta baja,
además, con un aparcamiento. La superficie cons-
truida de la vivienda es de 115 metros cuadrados,
siendo de 90 metros cuadrados la superficie útil.
El aparcamiento tiene una superficie construida de
18 metros y una superficie útil de 14 metros 40
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor al tomo 156,
libro 63, finca número 3.412, inscripción primera.
Cargas: La finca descrita se encuentra gravada con
una hipoteca a favor de Citibank España, que es
la que se ejecuta con este procedimiento y una ano-
tación letra A, a favor del Estado (Unidad de Recau-

dación de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria de la Delegación de Sevilla. Unidad de
Gestión de Actas, expediente apremio).

Tipo de subasta: 12.233.200 pesetas.

Dado en Sanlúcar la Mayor a 28 de mayo de
1998.—La Juez sustituta, Rosario León Jiménez.—La
Secretaria.—39.383.$

SAN ROQUE

Edicto

Doña Beatriz Fernández Ruiz, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de San
Roque (Cádiz),

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 164/1996, promovido por
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador señor Aldana
Ríos, en el que por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por las veces
que se dirá y por término de veinte días cada una
de ellas, las fincas especialmente hipotecadas por
don Fernando Chozas Gómez (finca número
8.296), y por la entidad «Ensenada Miraflores,
Sociedad Anónima» (finca número 8.316), que al
final de este edicto quedarán descritas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 6 de octubre
de 1998, a las diez horas, al tipo pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 5 de noviembre de 1998, a las diez horas, para
la que servirá de tipo el 75 por 100 de las sumas
que al final de este edicto se dirá; en el caso de
no concurrir postores en segunda subasta y a soli-
citud de la parte actora, se señala por tercera vez
el día 10 de diciembre de 1998, a las diez horas,
sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas inferiores a
los tipos señalados en primera y segunda subastas,
y para tomar parte en ellas, deberán los licitadores,
excepto la parte actora, consignar previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado número
1298-000-18-0164-96, del Banco Bilbao Vizcaya,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo fijado; en tercera subasta, que se celebrará,
en su caso, sin sujeción a tipo, el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda.

Segunda.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
de presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, debiendo acompañarse resguardo
acreditativo de haberse hecho la consignación
correspondiente.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en las
fincas hipotecadas, de no ser hallados en ella, el
presente edicto servirá de notificación a los deudores
del triple señalamiento del lugar, día y hora para
el remate.

Fincas objeto de subasta

1. Vivienda sita en la urbanización «Ensenada
Miraflores», en el piso tercero del bloque número 8,
marcado con la letra B.


